
 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESION EXTRAORDINARIA PÚBLICA DEL 

PRIMER PERIODO DE RECESO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTE. 
 
 
 
 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las doce horas con 

veintiocho minutos del día catorce de enero de dos mil veinte, en el 

Salón Blanco del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo, 

se reúnen Ios integrantes de la Comisión Permanente de Ia 

Sexagésima Tercera Legislatura, bajo Ia Presidencia del Diputado 

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, actuando como secretarios y 

vocal la y los diputados Javier Rafael Ortega Blancas, José Luis 

Garrido Cruz y Zonia Montiel Candaneda, respectivamente; 

Presidente dice, se pide a la Secretaria proceda a pasar lista de 

asistencia de la y los ciudadanos diputados que integran la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura y hecho lo anterior 

informe con su resultado; enseguida el Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes dice, Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Diputado José Luis Garrido Cruz; Diputada Zonia Montiel Candaneda; 

Ciudadano Diputado Presidente, se encuentra presente la totalidad de 

la y los diputados que integran Ia Comisión Permanente de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura; Presidente dice, en vista de que se 

encuentra presente Ia totalidad de la y Ios diputados que integran la 

Comisión Permanente de esta Sexagésima Tercera Legislatura y, en 

virtud de que existe quorum, se declara legalmente instalada esta 

Sesión Extraordinaria Pública; se pide a todos los presentes ponerse 



de pie: "Siendo las doce horas con treinta minutos, en el Salón 

Blanco del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo, Ia 

Comisión Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado, clausura hoy catorce de enero de dos mil 

veinte, su Primer Periodo de Receso correspondiente al Segundo 

Año de Ejercicio Legal". Se pide a los presentes tomen sus asientos 

y, a la Secretaria proceda a dar lectura al contenido del acta de esta 

Sesión Extraordinaria Pública; en uso de Ia palabra el Diputado Javier 

Rafael Ortega Blancas dice, con el permiso de Ia mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de esta Sesión Extraordinaria Pública y se 

tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló; Presidente 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por el ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, quiénes estén a favor porque 

se apruebe, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaria: cuatro votos a favor; Presidente dice, quiénes estén por 

la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaria: cero votos en contra; Presidente dice, 

de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta por 

unanimidad de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y, se tiene por aprobada en los 

términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Presidente dice, se pide a Ios presentes ponerse de pie: Siendo las 

doce horas con treinta y dos minutos del día catorce de enero de dos 

mil veinte, se clausura esta Sesión Extraordinaria Pública. 



Levantándose la presente en términos de los artículos 50 fracción III y 

104 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y firman los 

ciudadanos diputados secretarios que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

C. Javier Rafael Ortega Blancas 
Dip. Secretario 

José Luis Garrido Cruz 
Dip. Secretario 

 

 

 

 

 

 


